
Guayaquil, 30 de Octubre del 2013 

Señor Ingeniero 
JORGE EDUARDO DONOSO PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en informarle que la sociedad denominada INGENIERO 

EDUARDO DONOSO E HIJOS C. LTDA. (E.DONOSOEHIJOS) en Junta General 
Universal de socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de 4 AÑOS, pudiendo ejercer la representación legal de la 
compañía de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el dieciocho de mayo del 1999, 

e inscrita en el Registro Mercantil de) Cantón Guayaquil el tres de septiembre del 1999. 

Atentamente, 

PWI 
ARQ. a DONOSO SÁNCHEZ 
"Gerente General - Secretaria de la Junta 

RAZON: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía INGENIERO EDUARDO 

DONOSO E HIJOS C.LTDA (E.DONOSOEHIJOS), Guayaquil, 30 de Octubre de 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

y 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INGENIERO 

EDUARDO DONOSO E HIJOS C.LTDA.(E.DONOSOEHIJOS), a 
favor de JORGE EDUARDO DONOSO PEREZ, de fojas 7.083 a 7.085, 

- Registro de Nombramientos número 2.290, 
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EA ASA REGISTRADORA MERCANTIL 
Ñ DEL CANTON GUAYAQUILEE) 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2013 

REVISADO sol/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido. en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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